
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-29901274- -APN-DR#CNDC - CONC. 1845”

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-29901274- -APN-DR#CNDC, y

CONSIDERANDO:

Que en el caso de las operaciones de concentración económica en las que intervengan empresas cuya envergadura 
determine que deben realizar la notificación prevista en el Artículo 9° de la Ley N° 27.442, procede su 
presentación y tramitación por los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, ello, en virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos 7° 
a 17, y 80 de dicha ley.

Que la operación de concentración económica, notificada con fecha 30 de marzo de 2022, consistió en la 
adquisición del control exclusivo indirecto sobre ROTAM DE ARGENTINA AGROQUÍMICA S.R.L. por parte 
de ALBAUGH LLC.

Que el cierre de la operación tuvo lugar el 2 de mayo de 2022 por lo que las empresas involucradas notificaron en 
tiempo y forma la operación, conforme lo previsto en el Artículo 9° de la Ley N° 27.442.

Que la operación notificada constituye una concentración económica en los términos del inciso c) del Artículo 7° 
de la citada ley.

Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las firmas afectadas supera 
la suma correspondiente a CIEN MILLONES (100.000.000) de unidades móviles, monto que, al momento del 
cierre de la operación en el año 2022, equivalía a PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MILLONES ($ 8.345.000.000), encontrándose por encima del umbral establecido en el Artículo 9° de la Ley Nº 
27.442, y no alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

Que, según lo dictaminado por la mencionada Comisión Nacional, la operación de concentración económica 
notificada no infringe el Artículo 8° de la Ley N° 27.442, al no disminuir, restringir o distorsionar la competencia, 
de modo que pueda resultar en un perjuicio al interés económico general.



Que, en consecuencia, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, emitió el Dictamen 
de fecha 8 de febrero de 2024, correspondiente a la “CONC. 1845”, en el cual recomendó a esta Secretaría 
autorizar la operación notificada, consistente en la adquisición del control exclusivo indirecto sobre ROTAM DE 
ARGENTINA AGROQUÍMICA S.R.L. por parte de ALBAUGH LLC, todo ello en virtud del inciso a) del 
Artículo 14 de la Ley N° 24.442.

Que ha tomado la intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en la Ley N° 27.442, en los Decretos Nros. 480 de 
fecha 23 de mayo de 2018 y su modificatorio y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la operación de concentración económica notificada que consiste en la adquisición 
del control exclusivo indirecto sobre ROTAM DE ARGENTINA AGROQUÍMICA S.R.L. por parte de 
ALBAUGH LLC, todo ello en virtud de lo establecido en el inciso a) del Artículo 14 de la Ley N° 27.442.

ARTÍCULO 2°.- Considérase al Dictamen de fecha 8 de febrero de 2024, correspondiente a la “CONC 1845”, 
emitido por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en 
el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que identificado como 
Anexo IF-2024-14504726-APN-CNDC#MEC, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes interesadas.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2024 – Año de la Defensa de la Vida, la Libertad y la Propiedad 

Dictamen 

AL SEÑOR SECRETARIO DE COMERCIO: 

Elevamos para su consideración el presente dictamen, referido a la operación de concentración 

económica que tramita bajo el expediente EX-2022-29901274- -APN-DR#CNDC, caratulado: 

“ALBAUGH, LLC S/NOTIFICACIÓN ART. 9 DE LA LEY 27.442 (Conc. 1845)”. 

I. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN Y ACTIVIDAD DE LAS PARTES 

1. El día 30 de marzo de 2022, esta COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA 

COMPETENCIA (“CNDC”) recibió la notificación de una operación de concentración 

económica que consiste en la adquisición del control exclusivo indirecto sobre ROTAM 

DE ARGENTINA AGROQUÍMICA S.R.L. (“ROTAM AGRO”) por parte de 

ALBAUGH LLC (“ALBAUGH”). 

2. La operación fue implementada a través de un «Acuerdo y Plan de Fusión» por el cual se 

fusionan ALBAUGH LIMITED, una subsidiaria de ALBAUGH, y ROTAM GLOBAL 

AGROSCIENCES LIMITED —la controlante de ROTAM AGRO.  

3. Producto de la operación, ROTAM GLOBAL AGROSCIENCES LIMITED y sus 

afiliadas (entre ellas, ROTAM AGRO) son ahora subsidiarias de ALBAUGH. 

4. ALBAUGH es la entidad controlante de un grupo empresarial dedicado a la producción y 

comercialización internacional de productos genéricos (post-patente) para la protección de 

cultivos. En la Argentina, su subsidiaria ATANOR S.C.A. (“ATANOR”) se dedica la 

comercialización de productos genéricos de protección de cultivos, los cuales produce en el 

país en sus tres plantas de síntesis y formulación. 

5. ROTAM AGRO es la subsidiaria local de ROTAM GLOBAL AGROSCIENCES 

LIMITED, un grupo empresarial de origen taiwanés que produce y comercializa productos 

para la protección de cultivos a nivel global (principalmente en Asia). La firma se focaliza 

en la importación y comercialización de productos para la protección de cultivos 

(herbicidas, fungicidas, insecticidas, tratamiento de semillas, entre otros). 

6. El perfeccionamiento de la operación tuvo lugar el 2 de mayo de 2022. La operación fue 

notificada en forma previa a su cierre.1 

 
1  Ver presentación de fecha 3 de noviembre de 2022. 
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II. ENCUADRAMIENTO JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO 

7. El 30 de marzo de 2022, ALBAUGH LLC, ALBAUGH LIMITED, ATANOR S.C.A., 

CROP SOLUTIONS LIMITED y CERES ENVIRONMENTAL LIMITED notificaron 

la operación de concentración económica mediante la presentación del formulario F1 

correspondiente. Las empresas intervinientes en la transacción notificaron en tiempo y 

forma la operación de concentración conforme lo previsto en los artículos 9º y 84 de la Ley 

27.442. 

8. La operación notificada constituye una concentración económica en los términos del 

artículo 7º, inc. c), de la Ley 27.442 de Defensa de la Competencia. 

9. La obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las 

firmas afectadas supera la suma correspondiente a cien millones (100.000.000) de unidades 

móviles —monto que, al cierre de la operación, equivalía a PESOS OCHO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES (AR$ 8.345.000.000)—, lo cual se 

encuentra por encima del umbral establecido en el artículo 9º de la Ley 27.442, y la 

transacción no resulta alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.2 

10. El 25 de abril de 2022 —tras analizar la presentación efectuada—, esta CNDC consideró 

que la información aportada se hallaba incompleta, formulando observaciones y haciéndole 

saber a las partes notificantes que el plazo previsto en el artículo 14 de la Ley N.º 27.442 no 

comenzaría a correr hasta tanto no dieran cumplimiento a lo solicitado. 

11. Durante agosto de 2023, la CNDC realizó requerimientos de información a las firmas 

ADAMA ARGENTINA S.A., ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS ARGENTINAS 

COOP. LTDA., COFCO INTERNATIONAL ARGENTINA S.A., CORTEVA 

AGRISCIENCE ARGENTINA S.R.L., RED SURCOS S.A., SIGMA AGRO S.A., y 

SUMITOMO CHEMICAL ARGENTINA S.A., los cuales fueron oportunamente 

respondidos. 

12. El 29 de diciembre de 2023, las partes notificantes dieron respuesta a lo solicitado, 

teniéndose por completo el formulario F1 acompañado. 

 
2  La Ley 27.442 establece en su artículo 85 que “A los efectos de la presente ley defínase a la unidad móvil como unidad de 

cuenta. El valor inicial de la unidad móvil se establece en veinte (20) pesos, y será actualizado automáticamente cada un (1) año 
utilizando la variación del índice de precios al consumidor (IPC) que publica el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INDEC) o el indicador de inflación oficial que lo reemplace en el futuro. La actualización se realizará al último día hábil de 
cada año, entrando en vigencia desde el momento de su publicación. La Autoridad Nacional de la Competencia publicará el 
valor actualizado de la unidad móvil en su página web”. El 31 de enero de 2022, la ex Secretaria de Comercio Interior 
dictó la Resolución SCI 35/2022, que estableció el valor de la unidad móvil en PESOS OCHENTA Y TRES 
CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($83,45). 



 

 

13. El plazo estipulado en el artículo 14 de la Ley 27.442 comenzó a correr el día hábil 

posterior al 29 de diciembre de 2023. 

III. EFECTOS DE LA OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN NOTIFICADA  

III.1. Naturaleza de la operación 

14. La presente operación consiste en la adquisición del control exclusivo indirecto sobre 

ROTAM AGRO por parte de ALBAUGH. En Argentina, ALBAUGH es también 

controlante de ATANOR. 

15. En la Tabla 1 se consignan las compañías afectadas en la operación y la descripción de la 

actividad económica que desarrolla cada una en el país: 

Tabla 1 | Actividades de las empresas afectadas  
en la República Argentina 

Empresa Actividad 

Empresa objeto 

ROTAM AGRO 

Se dedica a la comercialización de productos 
para la protección de cultivos, tanto importados 
como formulados localmente (herbicidas 
selectivos, fungicidas, insecticidas, tratamiento 
de semillas, reguladores de crecimiento y 
bioestimulantes). 

Grupo comprador 

ATANOR 

Su actividad principal es producir, importar y 
comercializar productos genéricos de protección 
de cultivos (herbicidas selectivos y no selectivos, 
fungicidas e insecticidas). Produce sus 
agroquímicos en sus tres plantas de síntesis y 
formulación (ubicadas en las localidades de San 
Nicolás y Pilar, prov. de Buenos Aires, y en Río 
III, prov. de Córdoba).  
A su vez, elabora y comercializa productos 
químicos (soda cáustica, agua oxigenada, cloro 
líquido, ácido acético, ácido clorhídrico, 
hipoclorito de sodio y fenol) y productos de 
salud animal (pomada curabichera "Cacique"). 

Fuente: CNDC a partir de información aportada por las partes notificantes. 

16. La transacción presentaría relaciones horizontales entre ATANOR y ROTAM AGRO en la 

comercialización de los siguientes agroquímicos: herbicidas selectivos, insecticidas y 

fungicidas. 



 

 

17. La transacción produciría también el reforzamiento de efectos verticales preexistentes. Las 

empresas notificantes han informado que existía una relación comercial en forma previa a 

la operación, ya que ATANOR formulaba herbicidas para ROTAM AGRO (en particular, 

“AKARI 20 Litros” a base de 2,4D Ester y “ROTAZINA” a base de Atrazina). Dicho 

reforzamiento se produciría entre la actividad de formulación de agroquímicos para 

terceros, realizada aguas arriba por ATANOR, y la actividad de comercialización y 

distribución al por menor de tales productos, realizada aguas abajo por ROTAM AGRO.  

18. Cabe aclarar que ninguno de los productos químicos producidos y comercializados por 

ATANOR en el país (soda cáustica, agua oxigenada, cloro líquido, ácido acético, ácido 

clorhídrico, hipoclorito de sodio y fenol) se utiliza en la elaboración de herbicidas, 

fungicidas e insecticidas en general, por lo que puede descartarse toda posibilidad de un 

efecto vertical entre estas empresas a partir de dichos productos.  

III.2. Efectos económicos de la operación notificada 

III.2.1. Definición del mercado relevante 

19. Previo al análisis de efectos económicos, en lo que se refiere a estos agroquímicos, la 

CNDC ha definido los mercados relevantes de manera más desagregada,3 en línea con los 

precedentes de su par europeo.  

20. Los herbicidas son productos que protegen a los cultivos de la competencia de las malezas, 

reemplazando en este cometido a las labores manuales o mecánicas. Estos agroquímicos 

cuentan con diversas clasificaciones según el aspecto a considerar del producto. Al 

considerar su acción sobre las plantas, se clasifican en selectivos y no selectivos o totales.4 

Los herbicidas selectivos no afectan al cultivo tratado, siempre que el producto se aplique a 

los cultivos y en las condiciones indicadas en la etiqueta, ya que la selectividad se refiere 

sólo a ciertos cultivos y en ciertos estadios de los mismos. Los herbicidas no selectivos son 

productos que, en general, destruyen toda la vegetación, sin discriminar el cultivo de la 

maleza.5       

21. En el caso de los herbicidas selectivos, esta CNDC estableció que los mercados relevantes 

se definen a nivel del cultivo en atención a que dichos herbicidas son dirigidos en forma 

 
3  Resolución SDCyC N.° 45/2002 y Dictamen CNDC N° 329 del 01/11/2002, emitidos en el marco del 

expediente N° 064-017744/01 del registro del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, caratulado 
“BAYER AG y AVENTIS CROPSCIENCE HOLDINGS S.A. (C 0352) S/NOTIFICACIÓN ART. 8 DE 
LA LEY N° 25.156”. 

4  Dictamen N° 329, apartado 180, op. cit. 

5  Estos productos pueden comportarse como selectivos en los siguientes casos: i) cuando se aplican en dosis 
bajas o por un sistema de aplicación dirigida; ii) cuando se aplican en cultivos transgénicos a los cuales se les 
ha conferido resistencia al herbicida. El caso más típico en Argentina es el del glifosato, un activo de acción 
total que no afecta a algunas variedades de sojas transgénicas y que, al mismo tiempo, controla todas las 
malezas presentes en el cultivo.   



 

 

específica a los cultivos y a que controlan las malezas sin dañarlos. Incluso, también 

manifestó que los herbicidas pueden clasificarse por su modo de aplicación6, por el tipo de 

maleza que controlan7 y hasta según su sistema de aplicación (por ejemplo, cobertura total, 

aplicación dirigida y/o aplicación fraccionada).  

22. Los insecticidas agrícolas son productos fitosanitarios diseñados para el control de los 

insectos que dañan a los cultivos. En el caso de estos productos, esta CNDC estableció que 

se pueden segmentar principalmente por cultivo, aunque también analizó la posibilidad de 

segmentar el mercado aún más basándose en el tipo de plaga que controlan (en sus dos 

formas de aplicación: foliar y de suelo) y por la clase química a la que el producto 

pertenece. Los tratamientos foliares controlan dos tipos de insectos: los insectos 

masticadores o defoliadores (orugas o isocas, tucuras y hormigas) y los insectos 

succionadores (pulgones, cochinillas, chinches, trips, moscas blancas y pulguillas). Los 

principales tratamientos de suelo en cultivos extensivos se realizan para controlar a las 

orugas cortadoras (lepidópteros).8  

23. Los fungicidas se usan para prevenir el deterioro de plantas y productos vegetales causados 

por hongos y mohos antes y después de la cosecha. La variedad de los cultivos determinará 

su resistencia a una serie de patógenos (por ejemplo, mildiú polvoroso, óxido y la 

cercosporelosis), las condiciones climáticas influenciarán en el tipo y en la intensidad del 

ataque, y el método de cultivo puede disminuir el riesgo de que se desarrollen ciertas 

enfermedades (por ej., si un campo se drena bien, para que sea menos húmedo). 

24. En línea con los precedentes de la Comisión Europea,9 esta CNDC analizó el mercado de 

fungicidas y entendió que una segmentación inicial debe ser realizada en base a los 

cultivos.10 Además, estableció que debían considerarse algunos factores adicionales al 

 
6  La CNDC definió que “…por su modo de aplicación, se clasifican en (…) de pre-siembra, pre-plantación y pre-trasplante: 

productos que se aplican antes de sembrar, plantar o trasplantar el cultivo (…). Pre-emergentes: productos que se aplican con la 
siembra o inmediatamente después, pero siempre antes de la emergencia del cultivo (…). Post-emergentes: productos que se aplican 
en cualquier momento del cultivo ya emergido o trasplantado”, Dictamen N° 329, apartados 178, op. cit. 

7  La Comisión estableció que “…por el tipo de maleza que controla se pueden clasificar en: Herbicida para Hoja Ancha 
(…), Graminicidas (…), Amplio Espectro (…)”. Dictamen N° 329, apartado 182, op. cit. 

8  La segmentación se definió de la siguiente manera: “en general, la apertura por grupo de insectos que mejor refleja la 
competencia en el mercado de insecticidas es la que divide a los mercados-cultivo en tres segmentos: i) aplicaciones al suelo para el 
control de orugas cortadoras, ii) aplicaciones foliares contra insectos succionadores y, iii) aplicaciones foliares contra insectos 
cortadores o defoliadores”. Dictamen N° 329, apartado 291, op. cit. 

9  En sus dictámenes, la Comisión Europea consideró que un desglose de fungicida por tipo de cultivo es un 
tipo de partida apropiado ya que las diversas plantas muestran diferentes patrones de enfermedad. La 
Comisión Europea también entendió que los mercados relevantes podían ser adicionalmente segmentados en 
relación a enfermedades particulares, se definieron mercados separados para el control de moho lanoso, 
moho polvoroso y botritis de la vid o para los fungicidas de cereales basados en la estrobilurina. 

10  CNDC, Dictamen Nº 329 apartado 124, op. cit. 



 

 

momento de analizar el mercado de los fungicidas, como por ejemplo los efectos y el tipo 

de aplicación.11  

25. Desde el punto de vista geográfico, la venta de productos para la protección de cultivos 

tiene alcance nacional en razón de la red de ventas con amplia cobertura geográfica de los 

canales de distribución mayorista y minorista en el país.12  

26. Respecto de los agroquímicos comercializados, éstos pueden importarse como producto 

terminado o formularse localmente. La formulación de estos productos consiste en su 

elaboración a partir de ingredientes activos (“IAs”) autorizados en forma previa por el 

regulador (SENASA). En general, en Argentina suelen usarse IAs importados que, en su 

mayoría, son de tipo genérico (sin patente).  

27. Esta CNDC definió y analizó el mercado de formulación de agroquímicos con 

anterioridad13, señalando que “La formulación es un proceso bastante sencillo por el cual se 

prepara uno o más principios activos en una forma adecuada para su uso de acuerdo con el 

resultado buscado. Esa forma de preparación estará determinada por una serie de 

condicionantes relacionados al principio activo y su función específica”. A su vez, esta 

CNDC sostuvo, en relación con dicho mercado, que “Las plantas de formulación son 

instalaciones por lo general de baja complejidad, integradas básicamente por recipientes 

contenedores de los distintos principios activos y otros componentes, mezcladoras, 

sistemas de dosificación automáticos, sistemas de mediación y control de temperatura y 

presión. Posteriormente se completa el procedimiento con el correspondiente envasado y 

empaque. Generalmente los formuladores debidamente inscriptos y autorizados fabrican 

para terceros”.  

28. En atención al efecto vertical planteado, resulta razonable examinar la actividad de 

formulación de agroquímicos para terceros como un mercado relevante en sí mismo, dado 

que constituye una oferta de un servicio que cuenta con su propia demanda en el plano 

interno.  

29. Respecto del mercado geográfico relevante, esta CNDC determinó con anterioridad que, 

dado que en la práctica los agroquímicos se encuentran posicionados para determinados 

cultivos, cuya área sembrada se extiende dentro de ciertas zonas del país, considerar a dicho 

mercado como nacional equivale a delimitarlo dentro de la o las zonas de desarrollo de 

 
11  CNDC, Dictamen Nº 329 apartado 95, op. cit, 

12  CNDC, Dictamen N° 1465/2021 correspondiente al expediente del Registro del Ministerio de Desarrollo 
Productivo IF-2021-14257099-APN-CNDC#MDP caratulado “CHINA NATIONAL CHEMICAL 
CORPORATION, CHINA NATIONAL AGROCHEMICAL y SYNGENTA AG S/NOTIFICACIÓN 
ART. 8 DE LA LEY N° 25.156 (CONC. 1465)”. 

13  CNDC, Dictamen N° 1366/2016 correspondiente al expediente del Registro del ex Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas Expte. N° S01:0241077/2010 caratulado “AGROSERVICIOS PAMPEANOS S.A. y 
DUPONT ARGENTINA S.R.L. S/NOTIFICACIÓN ART. 8 DE LA LEY N° 25.156 (CONC. 835)”. 



 

 

dichos cultivos.14 La mayor parte de las compañías tiene la producción local centralizada y, 

al mismo tiempo, un desarrollo de canales de comercialización distribuidos en las 

principales regiones agropecuarias del país. Por otra parte, tanto los registros como las 

marcas comerciales tienen alcance nacional.  

30. En base a los antecedentes reseñados,15 se considera que el mercado geográfico 

correspondiente a la formulación de agroquímicos para terceros debe ser definido como de 

alcance nacional. 

III.3. Análisis de los efectos horizontales 

31. Antes de proceder al análisis de la presente operación cabe realizar algunas consideraciones 

iniciales.  

32. En primer lugar, la Cámara de Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes (“CASAFE”), principal 

fuente de datos de la actividad agrícola local, dejó de publicar los informes de venta de 

agroquímicos en Argentina al nivel de cultivo. En la actualidad, la consultora Kynetec —

fuente de la información provista en el expediente— si bien reporta la marca del producto 

para la protección de cultivos y la empresa a la que pertenece, ordena la información de 

participaciones de mercado según el IA principal del producto.16 Estas participaciones, a su 

vez, se calculan sobre el volumen de ventas.17  

33. Al basarse la información de mercado en el IA principal de los agroquímicos 

comercializados por las empresas involucradas en el país, el análisis de la estructura de la 

oferta se realizará sobre mercados más restringidos, de modo que si no se presentan 

problemas en dichos mercados bajo esta definición, tampoco los habrá en los mercados 

más amplios —por tipo de agroquímico y cultivo de destino.  

34. El análisis de los efectos de la transacción se realizará en forma separada,18 en base a la 

comercialización de herbicidas selectivos, insecticidas y fungicidas al nivel de su IA, a saber: 

 
14  En gran parte de los cultivos, el área sembrada está dividida en regiones agroecológicas, cuyas particulares 

condiciones afectan las decisiones técnicas sobre prácticas agrícolas y uso de agroquímicos.  

15  CNDC, Dictamen N° 1366/2016 correspondiente al expediente del Registro del ex Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas Expte. N° S01:0241077/2010 caratulado “AGROSERVICIOS PAMPEANOS S.A. y 
DUPONT ARGENTINA S.R.L. S/NOTIFICACIÓN ART. 8 DE LA LEY N° 25.156 (CONC. 835)”. 

16  CASAFE dejo de publicar los datos de participaciones de mercado desde el 2016. De todas formas, Kynetec 
(www.kynetec.com) era la consultora que elaboraba este tipo de estudios para CASAFE. 

17  Las empresas del sector no brindan datos de facturación a Kynetec.  

18  CNDC, Dictamen N° 329 del 01/11/2002, correspondiente al expediente 064-017744/01 del registro del 
ex Ministerio de la Producción, caratulado “BAYER AG y AVENTIS CROPSCIENCE HOLDINGS S.A. 
(C 0352) S/NOTIFICACIÓN ART. 8 DE LA LEY N° 25.156”. CNDC, Dictamen N° 116480341 del 
18/02/2021 correspondiente al expediente IF-2021-14257099-APN-CNDC#MDP del registro del ex 
Ministerio de Desarrollo Productivo, caratulado “CHINA NATIONAL CHEMICAL CORPORATION, 
CHINA NATIONAL AGROCHEMICAL y SYNGENTA AG (C 1465) S/NOTIFICACIÓN ART. 8 DE 
LA LEY N° 25.156”. 



 

 

a) Herbicidas a base de 2,4D Ester; b) Herbicidas a base de Atrazina 90%; c) Herbicidas a 

base de Metribuzin; d) Herbicidas a base de Fomesafem; e) Herbicidas a base de S-

Metolacloro; f) Herbicidas a base de Cletodim; g) Herbicidas a base de Sulfentrazone; h) 

Herbicidas a base de Flumioxazin; i) Herbicidas a base de Sulfometuron; j) Insecticidas a 

base de Imidacloprid+Tiametoxam; k) Insecticidas a base de Bifentrin+Lambdacialotrina; 

l) Fungicidas a base de Clorotalonil; m) Fungicidas a base de Azoxistrobina. 

35. En el caso de los siguientes IAs, la participación conjunta no resulta significativa, al no 

superarse en ningún caso el umbral del 20%19 sobre las ventas anuales en volumen del año 

202120: a) Metribuzin; b) Fomesafem; c) Imidacloprid + Tiametoxam; d) S-Metolacloro; e) 

Cletodim; f) Flumioxazin; g) Azoxistrobina; h) Bifentrin + Lambdacialotrina; i) 

Sulfentrazone; j) Sulfometuron.  

36. Incluso, es dable mencionar que el aporte de ROTAM AGRO en términos de su 

participación de mercado ha sido inferior al 4% en todos los casos, excepto en el del IA 

compuesto Imidacloprid + Tiametoxam y el del Metribuzin. En el primer caso, ROTAM 

AGRO aportó seis puntos porcentuales a la participación combinada en 2021, la que 

acumuló cerca del 10% de las ventas totales. En cuanto al Metribuzin, el aporte del 16% 

por parte de la empresa adquirida explicó casi la totalidad de la participación conjunta en 

2021, en el orden del 20%.  

37. En consecuencia, en los casos arriba citados resulta innecesario profundizar en el análisis 

de efectos en razón de participaciones conjuntas poco significativas, las que distan de 

resultar preocupantes en términos de su impacto sobre la competencia en el mercado.  

 
19  Umbral de participación por debajo del cual se presume que una concentración horizontal tiene baja 

probabilidad de restringir o distorsionar la competencia, de modo que pueda resultar un perjuicio para el 
interés económico general..  

20  Las partes notificantes informaron que el cálculo de las participaciones de mercado se realizó tomando como 
base el volumen del producto comercializado y el ajuste por concentración para homogeneizar las hectáreas 
tratadas por cada uno de los productos.  



 

 

38. La siguiente tabla recoge los casos en los que la participación conjunta por IA, 

correspondiente al año 2021, resulta superior al umbral del 20% a partir de la operación 

bajo análisis: 

Tabla 2 | Participación de mercado conjunta por IA  
sobre ventas anuales de agroquímicos (en volumen) en Argentina, 2021 

Principio  
Activo 

Producto 
Uso/ 

Cultivo 

Participación de Mercado  
en 2021 Participación 

Conjunta 
ATANOR 

ROTAM 
AGRO 

Clorotalonil Fungicida 
Maní, 
Vegetales 

6% 23% 29% 

2,4D Ester 
Herbicida 
Selectivo 

Barbechos 
químicos, 
Trigo, 
Cebada, 
Maíz 

32,6% 0,9% 33,5% 

Atrazina 90% 
Herbicida 
Selectivo 

Barbechos 
químicos, 
Maíz, Sorgo 

23,1% 0% 23,1% 

Fuente: CNDC en base a información provista por Kynetec. 

39. Según se observa, en los casos de los ingredientes 2,4D Ester y Atrazina 90%, el aporte de 

ROTAM AGRO a la participación conjunta ha sido ínfimo (inferior al 1%), de modo que 

la variación en el índice IHH es inferior a 150 puntos. En consecuencia, ninguno de estos 

casos será objeto de un mayor análisis de los efectos económicos. 

III.4. Fungicidas a base de clorotalonil 

40. En el caso de los fungicidas, esta CNDC realizó un análisis de la estructura de la oferta de 

fungicidas a base de clorotalonil destinados a diversos cultivos. 

41. El clorotalonil es un fungicida foliar de contacto, con actividad preventiva y curativa, 

empleado principalmente en los cultivos de papa, maní, soja, trigo, poroto, cultivos 

hortícolas y frutales. Los fungicidas elaborados en base a este IA controlan una amplia 

variedad de hongos en los cultivos de destino. 

42. Dentro de esta categoría ROTAM AGRO comercializa el producto “Rothalonil”, un 

fungicida de suspensión concentrada a base de clorotalonil 72%.21 Por su parte, ATANOR 

distribuye el producto “Slayer Full” (clorotalonil 72% sc). Dicho producto posee tecnología 

 
21  Se trata de un fungicida foliar de contacto para la protección contra enfermedades en los cultivos, 

mayoritariamente papa y maní. Afecta el metabolismo celular de algunos hongos produciendo el bloqueo o 
inhibición de varios procesos metabólicos importantes. Actúa en sitios tan diferentes como la producción de 
energía, la transformación de ácidos grasos y de proteínas, y el metabolismo de azúcares.  



 

 

STK, único sticker que reduce la pérdida de producto por lluvia, presenta rápida acción 

inicial y prolongado efecto residual.22   

43. Se debe remarcar que la base de datos empleada no abarca al universo completo de 

empresas competidoras de fungicidas a base de clorotalonil, sino sólo a aquellas que reportan 

voluntariamente sus resultados a Kynetec. Así, debe tenerse en cuenta que se está 

trabajando con participaciones de mercado sobreestimadas.23  

44. La siguiente tabla muestra la situación competitiva para el período 2019-2021, 

considerando este tipo de fungicidas: 

Tabla 3 | Participaciones de mercado sobre ventas (en volumen) de fungicidas  
a base de clorotalonil en Argentina, 2019-2021 

Empresa 2019 2020 2021 

SYNGENTA/ADAMA24 40% 35% 38% 

ROTAM 14% 23% 23% 

GLEBA 19% 16% 19% 

FMC 6% 17% 14% 

ATANOR 14% 9% 6% 

RED SURCOS 6% 1% 0% 

UPL 0,03% 0,02% 0% 

TOTAL 100% 100% 100% 

Participación Conjunta 28% 32% 29% 
    

  IHH ex ante 2.601 
  IHH ex post 2.859 
  Var. IHH 258 

Fuente: CNDC en base a información provista por Kynetec. 

45. De la tabla surge que el aporte significativo de ROTAM AGRO llevaría a la entidad 

fusionada a consolidar la segunda posición en materia de ventas en volumen (29% en 2021) 

detrás de SYNGENTA AGRO S.A., empresa líder a lo largo del período en estudio. A su 

vez, se trata de un mercado altamente concentrado según estándares internacionales, cuya 

 
22  Esta tecnología refiere a un componente de la formulación que hace las veces de un adherente, aumentando 

la residualidad del principio activo en la planta y, por lo tanto, su efecto fungicida. 

23  De hecho, el mercado relevante cuenta con la presencia de jugadores que lideran las importaciones del IA y 
que, por lo tanto, compiten en el mercado de fungicidas a base de clorotalonil aun cuando no figuran en la base 
de datos utilizada (la relevancia en las importaciones del IA podría tomarse como proxy de la relevancia en las 
ventas del agroquímico en cuestión).  

24  Las ventas de ADAMA incluyen fungicidas a base de clorotalonil combinado. 



 

 

oferta refuerza el grado de concentración a partir de la presente transacción, en tanto el 

Índice de Herfindahl-Hirschman25 (IHH) aumenta en forma significativa (258 puntos).     

46. Aun así, se observan indicios de rivalidad en este mercado, aun cuando existe un líder 

histórico (que concentra en promedio cerca del 40% de las ventas totales anuales en el 

país).  

47. En primer lugar, los datos manifiestan cierta volatilidad de la demanda y las participaciones 

de algunos competidores han oscilado de manera significativa a lo largo del trienio 

considerado, con variaciones de más de diez puntos porcentuales en un solo año. 

Asimismo, las posiciones dentro del ranking de oferentes han variado año a año entre el 

segundo y el cuarto puesto. 

48. Por otro lado, se torna oportuno mencionar que el clorotalonil es un producto genérico (sin 

patente), lo que facilita el ingreso de productos competidores sin que las empresas incurran 

en costos significativos de entrada. De hecho, esta facilidad de sustitución por el lado de la 

oferta permitiría, según las partes notificantes, que una empresa pueda comercializar en el 

mercado interno un nuevo producto final (importado o formulado en el país) a base de 

clorotalonil en apenas unos meses.26 Incluso, cabe mencionar que el clorotalonil empleado en el 

país es totalmente importado, originario principalmente de China (61%) y Brasil (29%) 

según datos del año 2022.27  

49. Por otra parte, vale recordar que se están analizando las ventas de fungicidas al nivel de su 

ingrediente activo, de modo que el mercado resulta ser el más restringido, lo cual 

sobreestima las participaciones individuales de los competidores en tanto no se contemplan 

 
25  Se trata de un indicador que se utiliza para medir la concentración del mercado. Se define como la sumatoria 

del cuadrado de las participaciones de las empresas que actúan en el mercado. Los «Lineamientos para el 
control de las concentraciones económicas» (Resol. SC Nº 208/18) de esta Comisión Nacional establecen que 
una operación de concentración puede no ser problemática desde el punto de vista de la competencia si el 
mercado resultante presenta un valor IHH inferior a los 2.000 puntos o bien, si la variación del mismo como 
consecuencia de la operación se incrementa en un valor menor a los 150 puntos. A su vez, las pautas 
estadounidenses para la evaluación de concentraciones horizontales («Horizontal Merger Guidelines», DOJ-FTC, 
agosto de 2010), establecen que un mercado puede considerarse desconcentrado cuando el IHH es inferior a 
1500 puntos, moderadamente concentrado cuando se encuentra entre los 1500 y los 2500 puntos, y altamente 
concentrado cuando el IHH supera los 2500 puntos. 

26  Las partes notificantes informaron que, debido a que más del 85% de los agroquímicos que se comercializan 
en Argentina son genéricos, existen en China, India, EE.UU. y Europa una gran cantidad de proveedores 
para las mismas materias primas o productos formulados. Una empresa que, por ejemplo, adquiere un 
registro local a un tercero de un producto formulado, podría empezar a comercializarlo a los dos meses de 
haber cerrado una operación de compra en el exterior, quedando sólo pendientes de pago los derechos de 
importación que pudiesen corresponder. En caso de optar por su producción local, el proceso podría ser más 
largo dados los requerimientos regulatorios que deben cumplimentarse.  

27  Esos registros muestran la existencia de otros jugadores no relevados por Kynetec, como la empresa HELM 
ARGENTINA S.R.L. 



 

 

productos rivales a base de otros IAs que, en los hechos, la demanda emplea sobre los 

mismos cultivos con similares efectos.  

50. En este sentido, los fungicidas elaborados en base al clorotalonil enfrentan la competencia de 

fungicidas a base de otros IAs con similar acción terapéutica, tal como se detalla a 

continuación:  

Tabla 4 | Ingredientes activos alternativos al clorotalonil en Argentina 

Cultivo 
Hongos que controla el 

clorotalonil 
IAs alternativos 

Maní 

Viruela temprana 
Piraclostrobin - Fluxapiroxad - Picoxistrobin - 
Benzovindiflupir - Boscalid - Epoxiconazole - 
Difenoconazole - Azoxistrobin - Trifloxistrobin 
– Solatenol 

Roya del maní 

Mancha angular 

Papa 

Tizón temprano Piraclostrobin - Fosetil Aluminio - Boscalid - 
Epoxiconazole - Difenoconazole - Fluopicolide - 
Trifloxistrobin - Mancozeb - Mefenoxan - 
Dimetomorf - Boscalid Tizón tardío 

Poroto Antracnosis del poroto 
Piraclostrobin - Fluxapiroxad - Picoxistrobin - 
Benzovindiflupir - Difenoconazole - 
Epoxiconazole -  Azoxistrobin – Tebuconazole 

Soja 

Cancro del tallo Piraclostrobin - Fluxapiroxad - Picoxistrobin - 
Benzovindiflupir - Difenoconazole - 
Epoxiconazole - Azoxistrobin - Tebuconazole - 
Boscalid - Adepidyn  Tizón del tallo y la vaina 

Trigo Mancha de la gluma y el nudo 

Piraclostrobin - Fluxapiroxad - Picoxistrobin - 
Benzovindiflupir - Difenoconazole - 
Epoxiconazole - Azoxistrobin - Tebuconazole - 
Boscalid - Adepidyn - Solatenol – Propiconazole 

Vegetales 

Viruela del apio 

Piraclostrobin - Fluxapiroxad - Picoxistrobin - 
Benzovindiflupir - Difenoconazole - 
Epoxiconazole - Azoxistrobin - Tebuconazole - 
Boscalid - Adepidyn - Solatenol - Propiconazole 
– Mancozeb 

Antracnosis 

Tizón temprano 

Mildiu del ajo 

Podredumbre gris 

Viruela 

Mancha negra 

Podredumbre 



 

 

Frutales 

Sarna 

Piraclostrobin - Fluxapiroxad - Picoxistrobin - 
Benzovindiflupir - Difenoconazole - 
Epoxiconazole - Azoxistrobin - Tebuconazole 
Adepidyn – Mancozeb 

Melanosis 

Viruela 

Torque 

Podredumbre 

Sigatoka 

Fuente: CNDC a partir de información aportada por las partes notificantes. 

51. Según se observa, en los cultivos de destino más importantes de fungicidas a base de 

clorotalonil —maní, soja, poroto y papa— existen al menos ocho IAs alternativos que sirven 

para combatir las mismas enfermedades bajo efectos similares sobre el cultivo. Esto daría la 

pauta de que la verdadera competencia transcurre en un universo más amplio de fungicidas 

por cultivo, lo que resta importancia a la participación conjunta adquirida por las 

fusionadas en el caso del IA considerado.     

52. Por último, en relación con el párrafo anterior, vale resaltar que, desde el punto de vista de 

la demanda final (productor agrario), todos los fungicidas destinados a un mismo cultivo 

son considerados productos sustitutos independientemente de su composición química, en 

atención a que se prioriza la acción del agroquímico sobre la enfermedad a combatir lo que, 

en la práctica, amplía el grado de competencia.  

53. Por lo tanto, a la luz de la información provista, esta CNDC entiende que la presente 

operación no despierta preocupación respecto de la competencia en el mercado argentino 

de fungicidas a base de clorotalonil. 

III.5. Análisis de los efectos verticales 

54. Respecto del reforzamiento del efecto vertical mencionado, si bien la empresa adquirente 

cuenta aguas arriba con varias plantas de producción en el país, su capacidad instalada (en 

volumen) no llega al 1% de las ventas totales anuales de agroquímicos a nivel nacional 

según la base de datos de Kynetec.  

55. La partes notificantes informaron que, del universo de IAs correspondientes a los 

productos involucrados, ATANOR sólo posee registros en el SENASA —que la habilitan 

a formular los agroquímicos en sus plantas-— para un 30% de ellos (en concreto, cuenta 

con habilitación para elaborar productos de protección de cultivos a base de 2,4D Ester, 

Atrazina, Fomesafen y S-Metolacloro)28, lo que reduce su potencial de formulación para 

terceros en el país.  

 
28  De hecho, los productos involucrados comercializados por ATANOR, a base del resto de los principios 

activos, son agroquímicos que la empresa importó como producto final (es decir, formulado en el extranjero).  



 

 

56. De acuerdo con información de SENASA, Argentina cuenta con 211 plantas de 

producción de distintos tipos de productos fitosanitarios distribuidas en todo el país.29 De 

ese total, 30 plantas productivas, nucleadas en la CASAFE, representarían más del 80% del 

mercado de productos fitosanitarios, situándose así entre las más importantes del país, 

según el informe «Industria de Fitosanitarios en Argentina» elaborado por dicha Cámara en 

noviembre de 2020.  

57. Incluso, a decir de las partes notificantes, se destacan en el país las siguientes empresas en 

materia de formulación de agroquímicos para terceros30: ASOCIACIÓN DE 

COOPERATIVAS ARGENTINAS (ACA), AGROFINA S.A., ADAMA ARGENTINA, 

COFCO International Argentina, CORTEVA AGRISCIENCE, LANTHER QUÍMICA 

S.A., NUTRIEN AG SOLUTIONS ARGENTINA S.A., SIGMA AGRO S.A., 

SPEEDAGRO S.R.L., SYNGENTA AGRO S.A., UPL ARGENTINA e YPF AGRO.31 

58. Por último, vale considerar que todos los IAs empleados por ATANOR en la formulación 

a terceros son de tipo genérico, de modo que su oferta puede abundar fácilmente a nivel 

local y su abastecimiento no se ve afectado por barreras técnicas o legales.32  

59. Esta CNDC ya determinó33 que los IAs genéricos se comercializan sin marca y, por tanto, 

no es necesario realizar una inversión de magnitud en producción y establecimiento de 

marca para comenzar a operar en la comercialización. No existen entonces barreras a la 

entrada al mercado ya que el IA puede ser adquirido por cualquier empresa, tanto en 

Argentina como en el mercado internacional. Al abundar la oferta, los IAs genéricos se 

pueden importar y comercializar de manera inmediata y existen innumerables productos 

sustitutos (Argentina tiene, en materia regulatoria, controles fitosanitarios estándar que, 

entre otras cosas, obligan a los interesados a tramitar la Autorización de Importación de 

 
29  Archivo “Plantas elaboradoras de productos fitosanitarios.xls”. Para mayor información visitar: 

https://www.argentina.gob.ar/senasa/programas-sanitarios/productosveterinarios-fitosanitarios-y-
fertilizantes/registro-nacional-de-terapeutica-vegetal. 

30  Algunas de tales empresas poseen más de una planta de formulación en el país.  

31  Otros competidores con establecimientos de formulación local de agroquímicos son los siguientes: 
TECNOMYL S.A., PROCHEMBIO S.A., CHEMOTECNICA S.A., AGM ARGENTINA S.A., GREEN 
CROPS S.A., AGROFACIL S.R.L., FORMULAGRO S.R.L., FARMCHEM S.A., GLEBA S.A., 
CHIMAGRO S.A., AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L., AGRICULTORES 
FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. (ACEITERA LOS CARDOS), NOVA S.A., FRAGARIA S.A., 
RIZOBACTER ARGENTINA S.A. (PLANTA PERGAMINO).    

32  Los agroquímicos de tipo genérico, al no tener patente, son de libre producción y comercialización a nivel 
global por lo que suelen contar con una abundante oferta tanto a nivel nacional como internacional (en tanto 
no cuenten con trabas a la importación).  

33  Dictamen CNDC N° 6408017/2019, emitido en el marco del expediente EX-2018-25257546—APN-
DGD#MP, caratulado “BAYER AKTIENGESELLSCHAFT, KWA INVESTMENT CO. Y MONSANTO 
COMPANY S/NOTIFICACIÓN ART. 8 DE LA LEY N° 25.156 (CONC. 1438)”. 



 

 

Fertilizantes y Fitosanitarios para importar productos regulados por SENASA34, Resol. 

ANA N.º 453).  

60. La entidad fusionada no tendría entonces ni la posibilidad ni el incentivo de cerrar el 

mercado aguas arriba, de formulación de agroquímicos a terceros, en detrimento de los 

competidores de ROTAM AGRO en el mercado aguas abajo, de comercialización y 

distribución minorista de agroquímicos, en tanto en la etapa aguas abajo las empresas 

cuentan con una amplia oferta local de plantas de formulación de tales agroquímicos.  

61. Del mismo modo, la fusionada tampoco tendría la posibilidad ni el incentivo para cerrar el 

mercado aguas abajo en atención al peso irrelevante de ROTAM AGRO en la 

comercialización de agroquímicos en Argentina (0,5% promedio, a lo largo del trienio 

2019-2021, según Kynetec), lo que implicaría una participación aún menor en la demanda 

local de formulación de agroquímicos con terceros, considerando que cerca del 70% de su 

cartera de agroquímicos es importada (según las partes notificantes, ROTAM AGRO 

formula localmente un 34% del total de agroquímicos que comercializa en el país).35 

62. En definitiva, esta CNDC concluye, en el marco del reforzamiento vertical analizado, que 

en ninguno de los mercados relevantes se vislumbra la posibilidad de cierre de los mismos, 

lo que resta preocupación en términos de un eventual daño a la competencia. 

III.6. Opiniones de terceros consultados 

63. Esta CNDC ha consultado a competidores de las firmas involucradas en la presente 

operación, que suelen tercerizar en forma total o parcial sus agroquímicos para la venta en 

Argentina, a los efectos de analizar posibles objeciones o rechazos a la fusión bajo estudio. 

64. En el marco de estas consultas no se han manifestado opiniones contrarias a la operación 

notificada: todas las consultadas opinaron que la presente transacción no las perjudica en el 

desenvolvimiento de su actividad, en tanto no afecta el acceso a la tercerización de la 

 
34  Tanto para principios activos como para productos formulados es necesario declarar en el expediente de 

tramitación el número de lote de fabricación que surge del «Certificado de Análisis» emitido por el fabricante. 
Para la importación de principios activos se debe adjuntar el “FI” (en caso de que se trate de un registro 
propio) o el “FIV” (en caso de que un tercero autorice la importación bajo su registro). En general, para 
importar un producto fitosanitario, activo o formulado, debe estar registrado ante el SENASA, bajo la 
Resolución 350/1999 (dependiendo del tipo de registro, puede llevar alrededor de seis meses a un año). 
Asimismo, cada registro se relaciona con una planta específica de síntesis (activos) o formulación 
(formulados), las cuales también deben ser registradas ante SENASA.  

35  A su vez, las partes notificantes informaron que el peso de la Objeto en el total de agroquímicos formulados 
para terceros por parte de ATANOR es irrelevante: 3% en el caso del producto “AKARI” (a base de 2,4D 
Ester) y 4% en el de “ROTAZINA” (a base de Atrazina). 



 

 

formulación y/o comercialización de agroquímicos en general (de hecho, muchas de las 

consultadas subcontratan la formulación con más de un proveedor).36  

65. Las consultadas señalaron incluso que existen suficientes alternativas de abastecimiento 

desde el exterior y resulta relativamente sencillo importar agroquímicos formulados. 

ADAMA ARGENTINA S.A. agregó que “… la facilidad o dificultad para importarlos depende de 

las regulaciones de importación y de comercio exterior que son de público conocimiento…” y que ellos le 

compran, principalmente, a empresas de su propio grupo empresario en el exterior.  

66. En consonancia, CORTEVA AGRISCIENCE ARGENTINA S.R.L. explicó que “Para 

importar productos agroquímicos desde el exterior se requieren las aprobaciones correspondientes por parte 

del SENASA. Tanto la empresa importadora, como el producto formulado y la planta de origen de 

fabricación de dicho producto deben estar aprobados y registrados en el SENASA…” y agregó que 

“Las principales proveedoras de nuestros productos agroquímicos son las mismas casas matrices de las 

empresas multinacionales establecidas en Argentina; y luego de ello, empresas establecidas en China, India y 

Brasil”.  

67. Por su parte, SIGMA AGRO indicó que “…importar un fitosanitario formulado tiene derechos de 

arancel más costosos que un grado técnico…” y su autorización puede ser más restrictiva. La 

empresa SUMITOMO CHEMICAL ARGENTINA S.A. respondió que “…la importación de 

agroquímicos formulados en el exterior en la actualidad se ha tornado dificultosa debido a la 

implementación del Sistema de Importaciones de la República Argentina (SIRA) que impacta en cualquier 

insumo o producto formulado”. Y aclaró que los principales países para la importación de 

productos formulados son China e India. 

III.7. Cláusulas de restricciones  

68. Esta CNDC no advierte la presencia de cláusulas potencialmente restrictivas de la 

competencia en la documentación contractual que fue acompañada por las partes 

notificantes. 

IV. CONCLUSIONES 

69. Por lo expuesto, esta COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA 

COMPETENCIA concluye que la operación de concentración económica notificada no 

infringe el artículo 8º de la Ley 27.442, al no disminuir, restringir o distorsionar la 

competencia de modo que pueda resultar perjuicio al interés económico general. 

70. Por ello, esta COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

aconseja al SECRETARIO DE COMERCIO autorizar la presente operación de 

 
36  Se trata de las empresas ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS ARGENTINA COOP. LTDA., ADAMA 

ARGENTINA S.A., COFCO INTERNATIONAL ARGENTINA S.A., CORTEVA AGRISCIENCE 
ARGENTINA S.R.L., SIGMA AGRO S.A., SUMITOMO CHEMICAL S.A. y SURCOS S.A.   



 

 

concentración económica, consistente en la adquisición del control exclusivo indirecto 

sobre ROTAM DE ARGENTINA AGROQUÍMICA S.R.L. por parte de ALBAUGH 

LLC, todo ello en virtud del artículo 14, inc. a), de la Ley 24.442. 

71. Elévese el presente Dictamen al SECRETARIO DE COMERCIO, para su conocimiento. 
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